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SECRETARÍA JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR: Al despacho 
de la señora Juez solicitud proveniente de Caja Promotora de vivienda y de Policía 
CAJAHONOR, vía correo electrónico institucional. Provea. Valledupar, veintiuno (21) 
de Septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 

CARLOS MANUEL PALACIO RODRÍGUEZ 
Secretario 

 
 

Valledupar, veintiuno (21) de Septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO:         AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE:  YONELIS DEL CARMEN ESPINOSA PÉREZ 

DEMANDADO:   JAIME ENRIQUE TOVAR TOVAR 

RADICADO:        20 001 31 10 003 2014-00181 00 

 

Se recibe memorial suscrito por Líder del Grupo de Afiliaciones y Embargos 

de CAJAHONOR solicitando confirmar el estado actual del presente proceso 

con la finalidad de dar trámite a la solicitud efectuada por el afiliado en el 

sentido de desembargar cesantías bloqueadas. 

 

Por auto de seis de septiembre de la presente anualidad se ordenó expedir 

por secretaría certificación solicitada por el demandado adjuntando lista de 

títulos cancelados, la cual solicitó para ser enviadas a Caja Promotora de 

vivienda y de Policía CAJAHONOR. 

 

En atención a la petición de la entidad arriba mencionada se ORDENA 

informar que el proceso se encuentra vigente en lo relacionado al descuento 

del 16.6% del salario mensual y primas de junio y diciembre.  

 

Como quiera que el señor TOVAR TOVAR adquirió la calidad de pensionado 

la cuota alimentaria ordenada descontar corresponden a las mesadas 

mensuales y adicionales las cuales están cubiertas con la pensión del 

demandado. En virtud que las cesantías se ordenan embargar a fin de 

garantizar la cuota de alimentos para cuando el demandado no cumpla la 

obligación o quede cesante, una vez el demandado adquiere la calidad de 
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pensionado no existe razón para seguir descontando tal concepto al quedar 

asegurados los alimentos para él o los beneficiarios de la misma. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

TGD 
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